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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y añonólos qne hayan de Insertar-
, i ea los BOLETINES OrínAT.ES se han de mandar al Jefe 
f jlltlco respectivo, por rayo oonduoto se pasaran a los 
«ttiores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden do I de Abril de 1868) 
Se pnbllca todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 890 

D B D I E Z A DOCE T DB TRES A SKIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSKRCIONF9) 

CENTROS OFICIALES sa MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn aflo, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRTD.—Trimestre, 19 pesetas; se
mestre, 84, y un afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domicilio! mes, 
i pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al alio, 80, y fuera ds 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al aflo/ 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
ealle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio de sarta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Anuncios procedentes de la SXOSISBH 
sima Diputación Provínola!, linea e 
fraoción U,9B 

Idem Judiciales, linea o fraoción i ,00 
Id m oficiales, linea o fraoción 1,01 
Idem particulares 8,08 
Númeroauelto, OO oéntimos 

A p«rtlou!«re«, OO 0*n« 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad ol Boy Don Alíen

lo XIII (q. D . g.), Su Majeetad l a 
Reina Dofia V i c t o r i a Eugenia, y 
9. A. B . el Pr ínoipe de Asturias e In-
íantee y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salad. 

m\wm ¡ fíiaoBic 
Secretaria 

La Comisión Munioipal Permanen
te de esta excelentísima Corporación 
ha ao rdado, en sesión de 2 de julio 
al tiran, oon sanoión del Pleno enlace 14 
del mismo mes, anuo c a r subasta pú 
blioa para oontratar el servioio de ex 
tracción de aguas fecales de los posos 
negros del término munioipal, duran
te oinco afios, oon sujeoión a los plie
gos de oondioiones redactados al efeoto 
y por importe anual oaloulado de pe
setas 60.000. 

Los licitadores, que podrán presen* 
tarae por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos úl t imos 
oasos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, oonsig 
sarán, previamente, oomo fiansa pro 
•isional la oantidad de 2.500 pese 
tas en la Caja general de Depósitos o 
en la Depositaría Municipal, acompa
ñando a los respectivos resguardos los 
«ellos correspondientes al arbitrio mu 
nicipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 6.000 pesetas, que le 
«era devuelta a la terminación del con
trato, previa la certificación corres 
pondiente. 

La subasta se verificará el dia 23 
de ootubre de 1930, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plana de 
j» Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo 

presi ríen oia del exoe'entísimo cefior 
Alcalde o del Teniente Aloalde Dele
gado de Servioios en quien al efeoto 
«•legue, con las formalidades estable
ras en el artíoulo 16 del reglamento 
Jj 2 de Julio de 1924, y las proposi 
c-ones para la misma se presentarán 
• el Negooiado de Subastas de l a Se 
" ¡ ¡ • ¡ • I en los días hábües . desde el 
'•guíente al en que aparezoa inserto 
J * ¡ «euncio en el B O L I T I H O F I C I A L de 
* provinoia, hasta el anterior en que 
• de verificarse, durant > las horas 

¿ d e d e l * m a f t a n a a ttna ^ 6 l a 

Loa pliegos de oondioiones y demás 
"•^cadentes relativos a esta subasta 

se hal larán de manifieste en esta Se
oretaría (Negooiado de Subastas), da 
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
ol del remate. 

Diohoa pliegos de oondioiones apa
recen insertos en el Boletín de este 
Ayuntamiento del dia 15 del oorriente. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se consiena la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupe en la obra el 
oontrato prevenido en el Beal deoreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon oar 
go a los respeotivos presupuestos de 
gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plaso de dies días, y en la forma que 
establece el artíoulo 26 del reglam^n 
to de 2 de ju io de 1924, no se presen 
tó oontra la misma reclamaoión al 
gana. 

L o que se anunoia al públioo para 
au con- oimiento. 

Madrid, 15 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim -
orado del Estado de la oíase 6. a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: Pr.iposioión para optar a 
la subasta del servioio de extracción 
de aguas fecales de los posos negros 
del termino munioipal, durante oinoo 
afios. 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta en pú
blioa lioitaoión para oontratar el ser 
vioio de extraooión de aguas feoales de 
los pozos negros del término munioi 
pal, durante oinoo afio», anunoia 
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p ovin 
oia, del dia . . . de..., oonforme en nn 
todo con las mismas, se oompromete a 
tomar a su oargo dioho servioio oon 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro 
posición en esta forma: por los precios 
tipos, o oon baja de... tanto por 100 
—en letra—en el preoios tipos. 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraoiones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Beal orden de 26 de Marso de 
192». 

Madrid, ... de ... de 198... 
(Firma del proponente). 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E n oumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones que
da expuesto en el Negociado de Ha 
oienda de esta Seoretaría, por término 
de quinoe días hábiles, a oontar desde 
el siguiente al de la inseroión de este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provinoia, el expediente instruido 
para suplementar en 4.270 pesetas el 
orédito consignado en el Capítulo I V , 
Artíoulo 4.°, Conoepto 155 d i Presu
puesto ordinario de Q-astos del Inte
rior: «Para satisfaoer a 14 aprendióos 
del Matadero los jornales correspon
dientes, desde 1.° del aotual hasta fin 
de afio, a rasón de 2,50 pesetas dia 
rías», obteniéndose dioha oantidad del 
remanente que resultó al liquidarse el 
ejercicio eoonómioo de 1929, ouyo 
aouerdo ha sido a optado por >a Co
misión Munioipal Permanente en la 
se-ion celebrada el 10 del corriente. 

L o que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid, 12 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.936) 

EL CORONEL INGENIERO COMAN
DANTE DE LA PLAZA DE MADRID 

Haoe saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte primera subasta pú 
blioa y looal en virtud de lo dis
puesto por Beal orden comunicada de 
fecha 22 de Agosto úl t imo, para la 
ejeouoión de las obras que oom 
prende el Proyeoto de las obras de 
la Escuela de Estudios Superiores 
Militares, se conv >oa por el presen 
te anunoio a los que desean tomar par 
te en la lioitaoión, que se verificará 
ante el Tribunal constituido bajo mi 
Presidenoia, oon el Comisario del Ejér 
oito, Interventor del Ma erial de esta 
Comandancia, en oonoepto de Inter
ventor; un Oficial de Intendencia de 
esta Comandancia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el aota, el 
dia 29 del aotual, a las doce horas, en 
esta Comandancia de Ingenieros, sita 
en el patio grande del Palacio de Bue
navista (Ministerio del Ejército), en 
donde estarán de manifiesto todos los 
dooumentos que oonstituyen el Pro 
yeoto, así oomo también lo- pliegos le 
oondioiones téonioas y legales y demás 
antecedentes que han de regir en esta 
primera subasta, todos 'os días labo 
rabies, de las nueve a las oatoroe ho 
ras desde el día 19 del oorriente mes 
al 28 del mismo, ambos inolusive, ou 

yos dooumentos no se publican por sa 
mucha extensión. 

E l importe total, oomo preoio lími
te máximo que ha de regir en la refe
rida subasta, será el del presupuesto 
de contrita de estas obras que, oon 
exclusión d e l complementario, as
ciendes la oantidad totalde 138.329,13 
pesetas, y el importe de la garant ía 
para tomar parte en aquélla, consti
tuido, bien en efeotivo, en su equiva
lente en papel del Estado al preoio 
medio de la cotización en la Bolsa de 
Madrid en el mes anterior al de su 
oonstituoión, o su valor nominal en 
títulos qae tienen este privilegio, será 
el del 6 por 100 de aquella suma, y, 
por lo tanto, asoiende a 6.916,45 pe
setas. 

L a subasta se verificará oon arreglo 
al Beglamento de Oontrataoión admi 
nistrativa del Bamo del Ejéroito apro 
bado por Beal orden ciroular de 6 de 
agosto de 1909 (C. £ . , número 57). 
ley de Protección a la industria naoio
nal y de la Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Públioa de 1.a de 
julio 1911 (C. L , número 123) y 
demás disposiciones o >mplementarias, 
no admit iéndose en estaprimera subas
ta, laoouourrenciaextr-njeraeit losma 
teriales que oonstituyen las unidades 
de obra del presupuesto, exoepto en 
los taxativamente marcados en la Beal 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 31 de Diciembre 
de 1928, publioada en el Diario Oficial 
del Ministerio del Ejéroito, número 6, 
de 9 de Enero de 1929, en que se pue
de admitir, de oonformidad oon las 
disposiciones vigentes en esta mate 
ria, quedando obligados los lioitado 
res a indicar en las proposiciones os 
establ oimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 

'suministrar. 

Para el oaso eu que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudioaoión y se verifi 
cara ea el mismo aoto de la subasta 
lioitaoión por pujas a la llana entre 
los au+ores de las proposiciones igua 
les durante el término de quinoe mi
nutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellas, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudioaoión pro 
visional de las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl i gos oerrados y extendidas en pa
pel sellado de la oíase 8 *, ajustándo 
se en lo esenoial al modelo inserto a 
oontinuaoión, y deberán estar acom 
paliadas do los documentos que aore
diten la personalidad del firmante, 
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resguardo de 'a Caja general de De
pósitos o sus su-ursales del depósito 
al efeoto constituido y el úl t imo reoi
bo de la oontribuoión que le corres 
ponda satisfacer, según el oouoepto en 
que oomparesoa el firmante, y , en su 
oaso, bastará acompañar el oertifioado 
del alta en la industria a que su pro
posioión se 'enera, sin que afeóte a ta
rifa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industriales o al
macenistas ai por mayor oomo al por
menor. 

Madrid, 13 de septiembre de 1930.— 
León Sanohia. 

Modelo de proposición 
Don F . . . T ... T domioiliado en 

. . . y oon residencia en provinoia 
de. . . , oalle o plaza de ... número 
enterado del anunoio publicado en 
feoha ... de . . . . de .. . . para la ejeouoión 
de las obras y enterado también de 
los pliegos de oondioiones, del presu
puesto y d más antaoedentes a que en 
al mismo se alude, se oompromete y 
obliga a ejecutar todas las obras que 
aquellas comprenden en el preoio de 
. . . pesetas ... céntimos (la oantidad ha 
de expresarse en letra), oon estriota 
sujeción a ouanto en los mismos se 
previene, de los ouales me encuentro 
enterado y me hallo conforme, aoom-
pafiando, en oumplimiento de lo dis-

Suesto, la cédula personal oorriente 
e ... clase, n ú m e r o . . . expedida en 

. . . a ... de .. . (o pasaporte de extranje
ría en BU caso, y el poder notarial 
también en su oaso), así oomo el úl t i 
mo reoibo de la oontribuoión indus
trial que le oorresponde satisfacer (o 
en su cas ) el oertifioado de alta, oomo 
se indioa en el anunoio), juntamente 
oon el resguardo del deposito del 6 
por 100 manifestando y consignando 
al mismo tiempo, que los materiales 
que ha de proporcionar para la ejeou 
oión de las obras, prooeden de (se ex
presarán las fabricas o establecimien
tos nacionales en donde adquiera los 
materiales que ha de suministrar); y 
la deolaración de los jornales mínimos 
que ha de abonar a los obreros de los 
diferentes gremios que emplee en estas 
obras así como también el último reoi 
bo que aoredite el pago de cuotas del 
retiro obrero y demás dooumentos, 
prevenidos en los artioulos 6.° y 6.* 
del pliego general de oondioiones. 

de . . . de 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(E.—461) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

PLIEGO D B 0OHDI0IONB8 

para sacar a oonourso las obras de 
nn colector visitable en la oalle de 

Marqués de Viana 
A ) Condiciones facultativas 

Para la ej cución de 'as obras, ma
teriales y oalidad de los mismos el ad
judicatario se atendrá en un todo a las 
oondiciones facultativas y aclaracio
nes A las mismas que figuran en el 
expediente qne se halla de manifiesto 
en la Secretaria mnnioipal. 

B) Condiciones económicoadmi 
ni*trativas 
Primera 

Se saoan a oonourso las obras de 
oonstrnooión de un ooleotor visitable 
a lo largo de la oalle de Marqués de 
T iana en la forma, extensión y oon 
arreglo a los planos, memoria desorip 
t iva, proyeoto. presupuesto y oondi 
oiones faou tativas que figuran en s i 

expediente, t n aquello que no se opon
gan las presentes oondioiones y a las 
aceraciones a las faoultativas qu* sus
cribe el Arquiteoto oon fecha 27 de 
agosto del afio aofual. L a oantidad 
total en que se ha fijado el importe de 
las obras es de onatrooientas oohenta 
y oinoo mi l noveoientas dos pesetas 
oon ouarenta y seis oéntimos que ser
virá de tipo para el oonourso. 

Segunda 
Las proposioiones para optar al oon

ourso se harán oon arreglo al modelo 
que al fina se inserta, presentándolas 
en papel del timbre del Estado de 3,60 
pesetas o en papel oomún reintegrado 
oon póliza de igual preoio, desechan 
dose, desde luego, las que al abrir 
las resulten no haber onmplrdo oon 
tal requisito o no se ajusten estric
tamente al modelo de pr posioión. 
Asimismo serán desechadas aquellas 
proposioiones formuladas per Empre
sas, Compañías o Soced des a las 
que no se acompañe la oertifioaoión 
a que se refiere el artículo 6 0 del Real 
deoreto de 24 de dioiembre de 192S, 
sobr • incompatibilidades y también 
se desecharán oon arreglo al Deoreto 
ley de 6 de marzo de 1929 las propo
sioiones que no detallen las remune 
raoiones mínimas que se ofrezoan por 
jornales y por horas extraordinarias 
de trabajo asi oomo aquel'as en que 
las remuneraciones que se expresan 
sean inferiores a los tipos reg amen
tarlos. Por úl t imo, también se des 
echarán las proposioiones que ofrezoan 
duda raoional sobre el compromiso 
que oontiaen. 

Teroera 
Diohas proposioiones deberán ser 

suscritas por los i-ci adores o por per
sona que legalmente les represente 
por medio de poder declarado bas 
tante por el Asesor de este Ayunta
miento. 

Cuarta 
E l plazo de presentaoión de pliegos 

comenzará al día signiente al en que 
se pub'ique este anunoio en la Gaceta 
de Madrid y terminará el día anterior 
al en que haya de oelebrarse el aoto 
de apertura de los pliegos, admitién
dose durante diohos días en la Seore
tar ía munioipal, de nueve de la maña 
na a dos de la tarde, los dias hábiles 
de oficina. 

Quinta 
A todo pliego de proposioión deberá 

acompañarse por separado 1 resguar 
do que aoredite la constituoióo del 
depósito provisional prevenido para 
tomar parte en el oonourso. E l indioa 
do depósito deberá constituirse por la 
oantidad de veintiouatro mil doaoien 
tas. noventa y oinoo pesetas y doce 
oéntimos, bien en la Caja municipal 
de este Ayuntamiento o en la Caja 
general de Depósitos, siendo reoha 
zado en el acto de la entrega todo 
pliego ouyo resguardo no se ajuste a 
lo preceptuado en el úl t imo párrafo 
del articulo 10 del Reglamento de 
Contratación Munioipal vigente. L a 
constitución de dicho depósito deberá 
atenerse a lo dispuesto en los artiou
los 11 y 12 del oitado Reglamento y 
a la Real orden de 22 de julio de 1925, 
por lo que se refiere a la emisión de 
cédulas de crédito looal en idéntica 
forma que los valores del Estado. E l 
que resulte rematante elevará el depó 
sito hasta la oantidad de ouarenta y 
ooho m>l quinientas noventa pe-etas y 
veinticuatro oéntimos en oonoepto de 
fianza definitiva. También acompaña 
rán los licitadores por separado la 
oédula personal del ejeroioio oorriente. 

Sexta 
Los referidos pliegos habrán de en

tregarse brtjo sobra cerrado y lacrado 

a satisfacción del presentador, y en el 
anverso deberá hallarse esorito y fir 
mado por el lioit dor lo siguiente: 

«Proposioión para optar al oonourso 
de oonstruooión de un ooleotor visita 
ble eu la oalle do Marqués de Viana, 
de Chamartin de la R sa», y de ello 
se dará el opornno recibo previa en 
trega de un timbre móvil de 0,16 pe 
setas 

Sépt ima 
Una v z entregado el pliego no 

podrá retirarse, pero podrá presentar 
o tos varios el m smo Imitador dentro 
del p aso y oon arreglo a las oondioio
nes expresadas, sin ao mpaflar nuevos 
reguardos de depósito provisional. 

Octava 
E n la Seore'aria municipal se abri

rá un registro especial para los plie 
gos de proposioiones que oon sujeoión 
a las reglas que establecen puedan 
presentarse; en él se especificará el 
nombre y domioilio del presentador, 
su cédula personal, señas del pliego 
y lacres del mismo, anotando el nú 
mero de orden. 

Novena 
Los pliegos de proposioiones se oon 

servaran en la Caja de este Ayunta
miento, bajo la responsabilidad del 
Depositario de fondos munioip les a 
quien serán entregados bajo reoibo 
por el Seoretario de la Corporaoió > 
munioipal. 

Décima 
Transcurrido el plaso de presenta 

oión de pliegos se extenderá al que lo 
solicite oertifioaoión del número de los 
presentados, oon laa oirounstanoias de 
los mismos, siempre que el solicitante 
se presente en las horas de oficina y 
entregue las pólizas y timbres, abo 
nando los derechos correspondientes. 

Undécima 
E l rematante queda obligado oon la 

presentaoión del pliego y desde el mo 
mentó en qne se adjudiquen las 
obras. 

a) A oumplir todas y oada una 
de las* oondiciones que se oonsignan 
en el expediente, tanto las faculta ti 
vas, oomo las aclaraciones a éstas y 
las eoonómicas. 

6) A ejecutar las obras en la for 
ma, plazos y oon los materiales que 
se señalan, entendiéndose que la mar
oha y prelaoión de los trabajos se han 
de ajustar estr otamente a lo qne or 
dene el Arquiteoto direotor. 

Duodécima 
Por su parte el Ayuntamiento se 

obliga a satisfacer al contratista las 
oantidades importe de ia obra ejecuta
da, en la forma y plazos que se indi 
oan en oon d i oi oiones sucesivas. 

Décima teroera 
Por la falta de oumplimiento de 'as 

oondioiones faoultativas o de las eco 
nómioas, el rematante perderá la fian 
za sin dereoho a reolamaoión alguna, 
abonando los perjuicios que se ocasio
nen a as Aroas munioipales, e inou 
rr irá en la multa que abonará en el 
papel correspondiente a juioio de la 
Alcaldía, sin perjuicio de las respon 
H a b i l i d a d e s de otro orden que pudie 
ran aloanzarle. * 

Décima ouarta 
E l oontrato se hará a riesgo y ventu 

ra del rematante, sin que por n ingún 
oonoepto pueda éste pedir alteraoión 
de preoios o resoisión del oontrato. 

Déoima quinta 
E l rematante se obliga a someterse 

a los Tribunales de esta Jurisdicción, 
para todos los incidentes que pudieran 
surgir en la ejeouoión del oontrato. 

I Déoima sexta 
Igualmente se obliga s i rematante 

a abonar la inseroión de lodos 
anunoios y los demás que origine al 
concurso, así oomo también el reinte
gro del expediente y los gustos de 1| 
esori ara notarial, que ha de suscribir
se oon el Ayuntamiento para la for. 
malizaoion del oontrato. 

Déoima sépt ima 
Se haoe oonstar que el expediente 

de las obras que se tratan de ejeoatei 
ha estado expuesto al públioo por pl|. 
zo de diez dias, sin que contra el m\t-
mo se hayan formulado reclamacionesi 
de ninguna oíase. 

Déoima octava 
E l que resulte adjudicatario, se obli. 

ga a cumplir estrictamente y bajo si] 
respe sabildad, lo dispuesto en el 1¡. 
bro 1 0 del Código del Trabajo, respec
to a realizar contratos con los obrero» 
que haya de ooupar en las obras, 1| 
Ley de 14 de febrero de 1907, sobre 
protección a la industria naoional, los 
preceptos legales sobre retiros obren» 
y accidentes de trabajo, el R<a decre
to ley de seis de m a r z o de 1929, y te
das las demás disposioiones vigente» 
sobre oontrataoión de obras muni
cipales. 

Déoima novema 
L a apertura de pliegos del oononne 

se oelebrará oon las formalida íes lega-
l e e n e l s a ó n d e actos d e 1 a Casa Consii 
torial de esta V i l l a el ía 17 de octu
bre del afio actual a las doce en pu
to, bajo la Presidenoia del sefior Al
calde o Teniente Alcalde en quien dt 
legue, y oon la asistencia de otro 
miembro de la Comisión munioipel 
Permanente designado por e s p i 
l lándose los pliegos de oondioioneej 
demás antecedentes de manifiesto ti 
públioo, en la Seoretaría municipal 
tod- s los días laborables de nueve i 
dos ds la tarde. 

Vigésima 
L a adjudioaoión de las obras será 

provisional en el acto de la a per tur 
de pliegos, elevándose a definitin 
una vez aprobada por el Ayuntamin* 
to Pleno, el oual tendrá facultáis 
para desestimar todas las ofertas sia 
dereoho a reolamaoión alguna. 

Vigésima primera 
Las obras darán comienzo necesi-

riamente a los diez días de haber» 
formalizado la esoritura públioa qnei 
su vez ha de suscribirse dentro de loa 
ocho días siguientes a la adjudicacidi 
definitiva y terminarán neoesarit-
mente al afio de su oomienzo, sin p« 
juioio de interrupciones debidas i 
fuerza mayor justificadamente proba 
das que habrá de refrendar el Arqii' 
teoto direotor, sin perjuioio de lo 
dispone la condición siguiente. 

Vigésim asegunda 
S i después de firmada la escritas 

y aún de oomensadas 'as obras tuvie
ran que suspenderse por razones d» 
t rámites no ultimados o dificultad» 
prooedentes del E s u d o , provincia i 
otras entidades, el oontratista no ten
drá derecho a reolamaoión ni indes 
nizaoióu durante el tiempo de suspe*' 
sión, y si esta suspensión tuviera q»» 
prolongarse durante más de un do-
tanto el Ayuntamiento oomo el oo»" 
tratista quedan en libertad de resom" 
dir el oontrato, en oúyo oaso se *W' 
nará a este úl t imo el importe des 
obra ejecutada, pagada a los Pj* 
oios de oontrata; pero nada se le 
nará por los gastos de escritura, s"08' 
oios y demás que tuviera satisfeo*01' 
ni por n ingún dallo ni perjuioio ffl 
pudiera alegar. 

Vigésimateroera 
L a reoepoión de las obras se sJss-

tuará por el Arquitecto Direotor y 
Comisión de obras de este k s ^ w 



pieuto, primero oon caráoter provisio
nal y por trozos ejecutados, y una vea 
^minada totalmente la obra, se reoi 
biráésta deñni t ivamente por diohos 
leflorea, oon uu p azo de garant ía de 
¡nieve nieges, en el que el oontratista 
responderá de la solides de as obras, 
no devolviéndose la fianza hasta pa
nda dicha f>oha 

Vigésimaonarta 
Oomo aclaración y complemento al 

artículo novei o de las oondioiones 
redactadas por el aut r del proyeo 
to se haoe oonstar que los pagos 
ie realizarán a buena cuenta oon 
oertifioaoión es de obras ejecutadas, 
qne librará el Arquitecto Direotor; 
pero sin que durante oada presupues 
to puedan exceder los pagos de las 
ointi'ades siguientes: En el presu-

esto actúa , oon oargo a 1*8 resultas 
del ejercicio anterior, se abonarán 
hasta oiento oinouenta mi l pesetas; 
oien mil pesetas en el presupuesto de 
1931; la misma cantidad de oieu mil 

setas en el de 1932 y el resto del 
importe de la obra hasta la cantidad 
total del remate, en el presupuesto 
del aflo 1933. 

Vigésimaquinta 
Los l i c i t a d o r e s deberán aoreditar, 

son certificación al efecto o en la for 
ma que estimen más conven ente ha
ber construido obras de esta natúra le 
aay haber oump ido en ellas satisfac
toriamente. 

V i g é s i m a 8 e x t a 
El adjudicatario no podrá oeder ni 

traspasar > os dereohos que nazcan del 
remate, quedándole terminantemente 
prohibida la transferencia de los mis 
•oa, en uso d la facultad que oonoe 
de al Ayuntamiento el artículo 22 del 
Reglamento vigente para la oontrata 
aión de obras y servioios munioi
pales. 

Vigésimaséptima 
En todo lo no proscripto en el pre 

tente pliego, regirán las oondioiones 
eoonómioHs que, oon las facultativas, 
figuran en el proyeoto suscrito por el 
Arquitecto munioipal de este*Ayun
tamiento, D . Arturo Pérez Merino. 

Chamartín de la Rosa, a 22 de 
agosto de 1930.—Aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 
de agosto. — E l Aloalde Presidente, 
Miguel Mas. 

Modelo de proposición 
Don veoino de que habita 

es la oalle de . . . . número enterado 
del anunoio de oonourso para las 
obras de construcción de un colector 
•iaitable, en i a oalle del Marqués de 
Viana, por cuenta del Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, haoe cons 

que se oompromete a ejecutar di
ohas obras con arreglo al proyecto y 
oondioiones faou tativas, eoonómioas 
7 eoonómicoadm'nistrativas que figu-
j*n en el exped ente, oon una baja 
" ... por oiento sobre el preoio tipo 
Refigura como importe total de di-
°oaa obras. Asimismo se oompromete 
a qne lh8 remuneraciones de los obre 
r o« qne emplee en dichas obras sean 
J5 aignieutes: .... as horas extraordi 
B«iaa 1H 8 abonará a . . . 

(Fecha y firma) 
( E . - 4 6 4 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
La Comisión Munioipal Permanente 

6 eate Excmo. Ayuntamiento, en se 
' , 0 n de 11 i«l actual, ha sefialado el 
J nueve de ootubre próximo, a las 
S* í« 'a mafiana, en la Sala Con 
ba u í 1 , p a r a , a o e l e b * a c i ó n d e ! • •» 

« a d e l a s obras de pavimentación 
*¿ • oalle del General Martin Higue 
•> * base de afirmado de maoadan, 

siendo el tipo de la misma el de pese 
tas 27.098,-^9. 

Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en la Seore 
taría munioipal, desde el siguiente d ía 
al en que aparezca inserto el corres 
poudiente anuncio en el BOLKTIN OFI 
CIAL hasta el anterior hábil en qne 
aquélla haya de tener lugar, durante 
las h ras de onoe de la mafiana a una 
de la tarde, en la forma que preceptúa 
el artíoulo 15 del Reglamento de dos 
de julio de 1924. A 

A todo pliego de proposición debe
rá aoompaliarse por separado el res 
guardo que acredite la oonstituoión 
del depósito provisional de 1 354,90 
pesetas. L a fianza definitiva será de 
2.709,85 pesetas. 

Las proposiciones se ajustarán a l 
modelo que se inserta al final, prooe 
d endose a su apertura en la forma 
que establecen las r glas 8. a 9 / y 10. a 

del menoionado ar /culo 15 del Regla 
mentó de oontrataoión munioipal. 

E l proyeoto oon los pliegos de oon
dioiones facultativas y eoonómioo ad
ministrativas se hallarán de man i 
fiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, todos los días hábiles, hasta 
el anterior a l de la subasta, durante 
las boras de oficina 

E n oaso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, *e verificará en el 
aoto del remate licitación por pujas a 
la llana, durante quinoe minutos, y 
si subsistiese la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudioaoión de las 
ob as. 

Y para que conste expido el presen
te, uno de ouyos ejemplares se fijará 
en el tablón de anuncios de esta Casa 
Consistorial, y publicándose otro en 
el BOLETÍN OFICIAL de a provinoia. 

Carabanchel Bajo, 12 de septiem
bre de 1930.—El Seoretario, Medardo 
Alonso. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado de) Estado de la oíase 6. a, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: 

«Proposición para optar a la subas
ta de las obras de pavimentación de la 
oalle del General Martin Higuera» 

D que vive enterado de las 
oondioiones de la subasta, en públioa 
lioitaoión, de las obras de pavimenta 
oión de la oalle del General Martin 
Higuera, anunoiada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día ... 
de. . . . , oonforme en uñ todo oon las 
mismas, se oompromete a tomar a sn 
oargo dichas obras oon estrióte suje
oión a dichas oondioiones (aquí l a pro 
posición en esta forma: por 'os precios 
tipos o oon la baja de.... por 100—en 
letra—en los preoios tipos). 

Carabanohel Bajo .. . de . . . . de 1930 
(Firma del proponente). 

( E . - 4 4 7 ) 

TRTBUNAT I N D U S T R I A L 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instaocia de D. Viot nano Daltel l Ga 
luohino, oontra D. Bernardo Men neta, 
sobre reolamioión por aooidente del 
trabajo, se ha diotado la sentenoia 
ouyo enoabezamiento y parte disposi
tiva de la misma es oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Cort» de Madrid, a 20 

de agosto de 1930.— Habiendo visto, 
oon intervenoión del Jurado, yo, don 
José Méndez Novoa, Juez, Presi 
dente interino del Tribunal de la 
misma, loe precedentes autos seguidos 
entre partes: de la una, y oomo de
mandante, Victoriano Daltel l Galo* 
ohino, mayor de edad, soltero, jorna
lero y de esta veoindad, y de la otra, 

y oomo demandado, D . Bernardo Men-
dieta. en rebeldía, del qu» se ha cele
brado el juicio sobre reolamaoión por 
accidente del t raba jo , 

Fallo 
Que estimando la demanda debo 

condenar y condeno a D . Bernardo 
Mendie'a a que, tan pronto como sea 
firme esta resolución, abone al aotor 
Victoriano Daltell Galnohino la can
tidad de 167 osetas por los conceptos 
redamados Se advierte a las partes 
que oontra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisión dentro 
de diez días, contados desde el si
guiente al de la notificación. Así por 
esta mi sentenoia, que por la rebeldía 
del demandado se le notificará en los 
Estrados, insertándose el encabeza
miento y parte dieposisiva de la mis
ma en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro-
v n c i a , a menos que el aotor, dentro 
de segundo día, sol<oite su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.— José Méndez Novoa.— Bubr i -
cado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N . 
O F I C I A L de la . rovincia, oon el fin de 
que sirva de cédula de notificación en 
forma al demandado D . Bernardo 
Mendieta, exp do la presenta, qne fir 
mo en Madrid, a 11 de septiembre 
de 1980.—E Seoretario, Franoisoo de 
P. Bives. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas B'ancn, Ofi-
cinl de S»la de la Audienoia Terri 
torial d e í s t a Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo oivil de tata Audienoia, Relato 
r ía Secretaría del Li< d D . Gabriel 
Espinosa, penden, en apelación, unos 
autos seguidos por D . José García 
Aniceto, oon D . Feliciano Blanco J i 
meno, sobre r*carnación desganos , 
en los oua es se h* dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dieposi 
ti va dicen así: 

Sentencia número 143 
E n la Villa y Corte de Madrid, a 

25 de agosto de 1910.—Visto el recur
so de revisión qoe anto Nos ne..de, 
interpuesto por U Feliciano Blanco 
J meno, representado por el Pr< cura
dor D . Wenceslao Mario Recuero y 
defendido por el Letrado D Francisco 
Javier J iménez de 1H Pn-nte, contra 
sentencia diotada p r el sefior Jnea de 
primera instanoia, Presidente del T r i 
bunal Industrial de esta Corte con 
1 cha 15 de abril del oorriente afio, <>n 
los autos instados por D . José García 
Aniceto, que se halla representado por 
sí mismo, sobre reclamación de sa
larios. 

Fallamos 
Qoe debemos declarar y declaramos 

haber logar ni recurso d" rev sión in 
t"i-puesto p. r el Procarador I). Mario 
Recuero, a n> mbre de D Feliciano 
Blanoo Jimeno, c< ntra la sentencia 
diotada por el Presidente del Tribunal 
Industrial de esta Corte con fe<-h-t 16 
de abril ú l t imo, por la qu- se condenó 
al recurrente al prgo de 1.634 pesetas 
a José García Aniceto, en conoepto do 
hor»s extra rdinarias trabaj da por 
éste, y revocando dii ha s»»nt-ncia, ab 
solvernos al D. Feliciano Blanco de la 
d man la formulada por García Ani 
ceto a ouyo f fpcto ma» dimos que se 
devuelva si recurrente lacantida I oon-
signada por él para interponer el pre
sente recurso. A s i por »sra nuestra 
apetencia, lopronon innos, mandamos 
y firmamos.—Autonio D l«a 10 —Fe
lipe Fernández F . Quirós.—Miguel 
Garoía.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia per el Sr. D Miguel <1 reía 
y García Mag atrado Pouent) que ha 
nido en este r. cu; so, es ando oeleb<*n 
do audiencia pública la Sala do Vaca
ciones de esta Audiencia en el dU de 
eu íech'i, de qu., cerif ico.—A ite mí, 
Ledo. Juan P . Bermn io.— tiabrinado. 

Y para que conste y en cumplimen
to de lo mando pueda tener lugar su 
inseroión en el B O L B T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por lo que respecta a 
litigante no comparecido extienda la 
presente, que fimo en M di i *, a 27 
de ag. ato ie 1980 — E l Oficial de Sala, 
Franc seo Cadenas. 

(Núm. 1.901) 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

KDIOTO 
E n virtud de providencia diotada en 

el día de hoy p r el Juzgado de prime
ra instanoia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, en lo- autos de 
prooedimiento sumario, promovidos 
por el Procurador D Adolfo Bafiegil, 
en nombre de D. Rafael Garoía Man
so, oontra D * Isabel Pérez Sancho, 
sobre pago de oatoroe mi l pesetas de 
prinoipal, intereses y costas, se saoa a 
la venta en públioa subasta, por teroe
ra vez y sin sujeoión a tipo, la siguien
te finoa: 
U n solar o terrno, denominado del 

Ol iv i l lo o del Ventorro de 
Paqui lo, situado a la izquier 
da de la oarretera de Lxtre 
madura, término de Caraba -
ehel Bajo y de Madrid por 
pasar ñcho solar la Une* di 
visoria de ambos. Su superfi
cie es de mi l cuatrocie tos 
ouarenta y seis met os y vein
tioinoo decímetros ouadrados, 
equivalentes a dieoiocho mi l 
seiscientos veintisiete pies y 
setenta décimos ouadrados. 
Linda al Nort , oon la oarre
tera de Extremadura, siendo 
ésta en linea de faohada, y 
oon e l testero de varias edifi
caciones enclavadas en esta 
tierra; al Oeste, o sea a la de
reoha, oon dichas edifioaoio-

' nes y e n solar correspon
diente a esta testamentaría; 
al Sur, o sea al testero, oon 
tejar perteneciente a dicha 
testamentaría y al Este, o 
izquierda, con otro s lar de 
esta tierra. De esta finoa per
tenecen al término de Madrid 
mi l oiento cuarenta y ooho 
metros y noventa y oinco de
oimetros, o sean catorse mil 
setecientos noventa y o< ho 
pies ouarenta y siete decíme
tros cuadrados, y al de Ca a 
banohel Bajo, dosoientos no
venta y siete metros, trenta 
decímetros cuadrados, o sean 
t ei mi l ochocientos veinti
nueve pi s. L a parte corres 
pondiente al de Madrid, l in
da al Nor t a , testero, con su 
sodicha oarretera; al Oeste, o 
sea la dereoha, co > finoa d e 
las testamentarias de i). Luis 
Talav«ra y Pardo, y parte de 
Carabanohel, al Sur o testero, 
oon te jai adjudicado a don 
Luis Pando, y al Este, o iz 
quierda, oon el solar numero 
ocho de esta tierra, adjudica
da a D " Ju l i a Pando, y la de 
Carabanchel, al Norte o fren
te, oon manzana de edifica
ciones; al O e s t e , o derecha, 
oon D.* Rosa Pando; al Sur, 
testero, oon el tejar de L ino 



Pando, y al Este, o izquier
da, oon el solar número seis 
de esta tierra. 

Para cuyo aoto, que se celebraré 
ante el expresado Juzgado, se ha se
flalado el dia dieoiséis de octubre pro. 
xim>, a las onoe y media de su ma
fiana. 

Los lioitadores deberán oonsignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
para tomar parte en el remate, el dies 
por oiento de la oantidad de veint iún 
m i l pesetas que se sirvió de tipo para 
la -efunda subasta, sin ouyo requisito 
no serán admitidos, y el oual les será 
devuelto una vez terminado el aoto( 

exoepto al que resulte mejor postor. 
Los autos y la oertifioaoión del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteca ia, estarán de manifiesto 
en la Secretaría,» entendiéndose que 
to lo lioitador acepta oomo bastante la 
t i tulaoión, y que las o-rgas o grava 
menea anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al orédito del aotor, con
tinua án subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subr gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Madrid, a tres de septiembre de m i l 
noveoientos treinta.— Méndez Novoa. 
Ante mí .—Por snsti 'uoió >, Desiderio 
S de Sebastián Rubricados. 

Es oopia para su inseroión en el Bo 
L N T I N O F I C I A L de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
P S , 

Desiderio de Sebastián 
(A—1.6*51) 

HOSPICIO 

BDIOTO 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Cor 
te, en los autos de juioio ejecutivo que 
sigue la Propiedad del Balneario y 
Aguas de Solares, representada por el 
Proourador Sr. Gandarillas, oontra 
D. Domingo V i l l a r Granjel, ouyo ao* 
tual paradero y domioilio se ignora, 
sobre pago de cinoo mi l pesetas de 
priocipal, ha diotado la sentenoia. ou
yo encabezamiento y parte dispositi
va, dioen asi: 

Sentencia 
E u la V i l l a y Corte de Madrid, a 

once de agosto de mi l novecientos 
treinta. 

E l Sr D . Isidro Suárez y Garoia 
Sierra, Juez munioipal e interino de 
primera instanoia de distrito del Hos
pioio de la misma; habiendo visto los 
presentes autos de juioio ejecutivo se 

Suidos entre partes: de la una, oomo 
emendante, la Propiedad del Balnea

rio y A-'uas de Solares, representa 
da por el Proourador D . Santos de | 
Gandarillas, bajo la dirección del Le
trado Sr. Escardó; y de la otra, oomo 
demandado don Domingo V i l ar y 
Granjel, rebelde en el juioio y repre 
sentado por tanto por los estrados del 
Juzgado, sobre pago de oantidad; y 

Fallo 
Que debo dec'arar y deolaro bien 

despachada la ejecuoión y en su con
secuencia mandar oomo mando seguir 
és ta adelante, haoiendo trance y re 
mate en bienes del demandado D . Do
mingo V i l l a r Granjel, y oon su pro 
ducto completo pago a la Propiedad 
del Balnea io y Agua de Solares; de 
la oantidad de oinoo mi l pesetas de 
prinoipal importe de la letra de oam
bio, base de éstos y a que se refiere el 
primer resultado, intereses legales de 
dioha suma desde la feoha del protes
to de tal letra de gastos, y asimismo 
debo ooudenar y oondst o al expresado 

demandado al pago de todas las oostas 
del presente juioio.—Así por esta mi 
sentenoia que por la rebeldía del de 
mandado además de no tifioarse en 
los estrados del Juzgado, se públioa 
rá su enoabezamiento y parte dispo 
sitiva en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinoia, si el aotor no hioiere uso 
del dereoho que le oonoede el artioulo 
seteoientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l ; lo pronun 
ció, mando y firmo.—Isidro Suárez.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez que la cus 
oribe, hallándose oelebrando audien
oia públioa eu el mismo día de su fe 
oha, de que doy fe. — Ante mí . — 
P . S. Ramón Anguita - Rubricado. 

Y para que sirva de notifioaoión a 
D . Domingo Vi l l a r Granjel, ouyo ao
tual domioilio se ignora, se pone el 
presente que se insertará en el B O L B 
T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid, quinoe de septiembre de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario,. 
P . S. 

Ramón Angui ta 
V.° B . p 

E l Jues de 1.a instanoia, 
Abarrátegui 

(A.—1 .660) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

Por el presente, que an cumpli
miento de providencia diotada por el 
sefior Juez de primera instancia del 
distrito del Hospioio de esta Corte se 
inser tará por tres veces en el B O L B T Í N 
O F I O I A L de esta provinoia, a los fines 
de la regla segunda del artioulo oua 
trooient >s de la ley Hipoooaria, se 
haoe saber que a dioho Jnzgado y Se 
oretaria del que refrenda ha oorres 
pon d ido una solicitud de incida por el 
Procura ior D. Antonio Guisasola, en 
n mbre de D . José María Requena, 
oasado con dofia María del Ca men 
Lázaro Alva r z Abogado y veoino de 
Madrid, con domioilio • n la oasa nú 
mero dos del paseo d Santa M a í a de 
la Cabeza, manifestando sustancial-
mente que por esori ura públioa otor
gada en esta Capital ante el Notario 
de la misma D . Toribio Gimeno Ba-
yón, el dia doce <i% j uno de mi l nove 
oientos veinti trés, adquirió su repre
sentado por o mpra qu > hizo a la ex
celentísima sefiora Ma'quesa de Man-
san edo. la fin a que se expresará, pero 
que al i r a insoribir su t í tulo de domi
nio en el Registro de la Propie ad se 
encontró oon la sorpresa de no poder 
realizarlo por que, si bien la sefiora 
Marquesa de Manzaued > era en efe. to 
propietar a de una mnyor extensión 
de terreno del que la parcela qne se 
dirá se segregó es a mayor extensión 
de terreno, es la participación que en 
otra de mayor ex ensió - aún corres
ponde a dioha sefiora Marquesa proin
diviso oon la desaparecida Compañía 
del ferrocarril de Ciudad Real a Ba 
dajoz y de Almor hó i a ¡as Minas de 
Bélmez, y que si bien era cierto que a 
división m<t'erial de la aludida finoa 
total entre sus dos condueños, la ex
presa I a Marquesa y d cha Compañía, 
estaba realizada de hecho, puesto que 
dicha empresa ocupó ya ae antiguo 
su pnr t i ipac ió i , no lo está sin embar
go de derecho, puesto que no oonsta 
en d oumento alguno ni mucho menos 
eu el Registro de la Propiedad. 

Finca 
U n terreno sito en est» Corte, dentro 

de su z na d i Ensanohe, sitio 
llamado de las Jaboneras o 

de los Garbanzales, que se 
gún me idas reoien¡es tiene 
cuarenta y nueve mi l cuatro 
oientos noventa pies y no
venta décimas de pie cuadra 
do, equivalente* a tres mil 
oohooientos ouarenta y tres 
metros dieoiséi* deoímetros 
ouadrados, y linda: por el 
Oese en l(<<ea de ciento oua
renta y ouatro metros noven
ta deoímetros, con terrenos 
deja Sociedad «Babel y Ner-
vión»; por el Norte, en línea 
de treinta y dos metros se
senta decím-tros, con oamino 
antiguo; por el Bste, en linea 
de ciento diecisiete metros 
diez oentimetros, oon terreno 
propio del sefior Ruano, y 
por el Sur, en línea de treinta 
y tres metros veinte oenti
metros, oon terreno de la l i 
nea de c rcnnvalacion, ouya 
parcela de terreno, sobre la 
que no pesa g avainen algu 
no, esta formaba por segre 
gaoión de otra mayor. 

T habiéndose solioitado por el de-
mandante que se neclare justificad > el 
dominio de la expresada finca, en pro
videnoia de este día, se ha aoordado 
Citar S todas las personas que tengan 
cualquier derecho real sobre dicho 
terreno y admit ríes las pruebas perti 
nentes que ofrezoan en el término de 
oiento oohenta días, y se convoca por 
medio del presante a ouaiquier p»rso 
na a quien pudiera perjudicar la ins-
cripo ón solicitaba, a fin de que o m-
paresoan en este J ú z g a l o , sito en el 
piso principal rte la oasa número uno 
de la calle del General Castaños, uno, 
de esta Corle, a solicitar los derechos 
ds que se crean asistidos. 

Madrid, ooho de septiembre de m i l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V.° B . # 

E l Juez de primara instanoia, 
Abarrátegui 

(A.—1.655 bis) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
oon esta feoha por el sefior Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena 
vista de esta Corte en autos ejeouti 
vos que sigue D Joan Rafael Belda 
Morales, oontra D . José Bustos Mon
tero, se saoa a la venta, en públioa y 
segunda subasta, la finoa embargada, 
que es: 
Una oasa en oonstruooión, en el térmi

no munioipal de VaUeoasi 
barrio de la Nueva Numan 
oia, callejón de Bustos, seña 
lada aotualmente con el nú
mero seis, antes cuatro, que 
oonsta de dos plantas, aparte 
de la planta baja, que linda: 
al frente u Oste, oon el refe
rido callejón de Bustos; por 
la dereoha, enttando, al Sur, 
oon finoa de D . Jorge y dofia 
Luisa Bustos; por la izquier
da, que es el Norte, oon la 
oalle de Valleoas, y por la es
palda o testero, que es el 
Este, oon casa de D. Felipe 
Fraile y otros, que ocupa una 
superfi iede tresoientos trein 
ta y un metros, ouatro déci
mos y sesenta y seis cént imo 
tros, equivalentes a ouatro 
mil dosoientos sesenta pies y 
treinta y tres deoímetros. 

Para ouyo rem te, que tendrá lugar 
en l a Sala audiencia de este Juzgado, 

sito, en la oalle del General 
número uno, se ha 

Oastaflor 
uno, se ña señalado el día 

quinoe de ootubre próximo, a las onea 
de su mafiana, bajo las oondioiones si. 
guientes: 

Primera 
S e r v í ' á de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y oinoo por ciento 
de la primera, o sea la oantidad da 
sesenta m i l pesetas, no admitiendo?» 
postura que no oubra las dos teroe 
ras partes del expresado preoio. 

S guuda 
P»ra tomar parte en la subasta de

berán los lioitadores consignar, previ» 
mente, el diez por oiento de aquella 
oantidad, sin cuyo requisito no serio 
admitidos. 

Teroera 
Que no se ha suplido, previamente 

la falta de t í tulos y que las oargas o 
g avámenes anteri res y los preferen
tes, s i los hubiere, al orédito del aotor, 
continuarán subsistente s, y que el re
matante queda subrogado en la respon. 
sabi idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta. 

Ante mi, 
Pedro P . Alonie 

Agustín Torres 
(D.-212) 

L A T I N A 
E n el rollo formado para 6ustaoeiu 

la apelación interpuesta por Luí* k*i 
drid Hernández» en juioio de faltas ge 
guido contra el mismo por lesiones,l 
ha dictado la s-ntenca, ouyo encabe 
zamiento y parte dispositiva, dioen 
así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, i 

4 de agosto de 9 J>0. E l Sr. D Saín 
dor Alaroón Horcas, Jues de instruc
ción del distrito de la Latina de este 
Coi te, habiendo visto los autos de jai
oio verbal de faltas seguidos en el Jua
gado munioipal de ssie distrito entre 
partes, de una el Ministerio F acal, y 
de otra, oomo denunoiado, Luis Ma 
drid Hernández , ouya filiación oo. ata 
en autos, sobre lesiones, pendiente es 
esta Superioridad, en virtud de apela 
oión interpuesta p r el denunciado 
c ntra la sentenoia dictad* en dich• 
juicio con fecha 8 de marzo pasado, 
por la que fué condena i o oomo aut r 
de una falta do 1< si nes a oinoo días de 
arresto y al pago de eos as. 

hallo 
Que revocando oomo revoco la seo 

tenci i diot-rt* por el Juez munioiptl 
de este distrito en el juioio de faltan 
qu este rallo se refiere, oon feoha 8di 
marzo pasado, debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Luis Mi 
dr i i He i nández de la falta de lesione! 
porqoe ha sido condenado, deo arando 
de oficio las oostas de ambas instan
cias. Notifiquese es'a resolución a ju 
partes y , por lo que respecta al perjs 
dioado Víot >r Marcos, t da ves que s 
desoonooi )o su paradero, publiques 
aquélla en el B O L E T Í N O F I C I A L «ie ees 
provmoa, Aaí por esta mt *entene*) 
definitivamente juzgando, lo pronW 
oio. mando y firmo. Salvad- r Ais»*»"* 

Publioaoión — Leída y publioada n» 
la anterior sentencia por el señor Ju* 
que la suscribe, halla"dose oelebre» 
d • audienoia públioa en el local dej* 
Juzgado en el mismo día, mes y ene 
de su fecha, doy fe.—P. S., Jos* Me
dina. , 

V para que sirva de notifioaoÓBU 
apelado Víotor Maroos laquierdo.ex 
pido la presente para su publicw»* 
en el B O L E L Í N O F I C I A L de esta pTég 
oia en Madrid , a 14 de agosto ríe 1990. 
de que doy fe .—El Secretario 
sust i tución, F i r m a d o . — V . * 
Juez interino, Domingo Teruel. 

( B . - 1 . 4 H 

Por 
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L A T I N A 
jrn virtud de providenoia de hoy 

del señor [Juez de primera instanoia 
¿el distrito de la Latina de esta Corte, 
diotada en las diligencias qne ce ei 
«neo de oficio para la deolaraoión de 
Wederos abintestato de dofia Victo 

i del Benque y S.-lá, hija de D . Ra 
fjel y de dofia Victoria, de sesenta y 
.jete afios de edad, vinda de D . Ma
riano de Figueroa y Rabio, pensio 
nista, natural y vecina de esta Capi
tal donde falleció en el mee de enero 
último, se llama por medio del pre 
,ente a cuantas personas se orean oon 
Jerecho a la herenoia de la misma 
jefiora para qae, dentro del término 
je treinta dias, oomparezoan ante este 
Juzgado a reoiamarlo oon los docu 
nentos justificativos, pr-vmiéndoles 
¡ae, si no lo verifican, les parará el 
erjuieio a qae en dereoho haya lugar. 
Madrid, U de septiembre de 1930. 

El Seoretario Juan García Inés.—Vis
to bueno: Agust ín J . de Peñaranda. 

(O.—260) 
C E N T R O 

González de la Vega (José María), 
ouyas demás oirounstanoias se ignoran, 

tado soltero, mayor de edad, prooe 
lado por estafa, eu oausa número 492 
de 1930. oompareoerá, en término de 
iez días, ante el Juzgado de instruo 

joióndel distrito del Centro, Seoretaría 
• D. Rioardo Gómez Garoia, para 

ser reducido a prisión deoretada en 
icha oausa, en la Cároel de esta Cor-

a , oomo preso oomunioado, bajo aper-
bimiento de ser declarado rebelde y 

depararle los perjuicios a que haya 
ngar en dereoho. 
Madrid, 29 de agosto de 1930.— E l 

Seoretario, Rioardo Gomes.—Mariano, 
drigo. 

(B.—1.453) 

Fernández Martín (Antonio), nata 
lde Madrid, estado soltero, profesión 

ornalero, de treinta afios, hijo de 
ionisio y de Jerónima, sin domioilio 

en la actualidad, prooesado por hurto, 
cansa número 1 123 de 1929, oom 

arecerá, en término de diez días, ante 
1 Juzgado de instruooión del distrito 
el Oentro, Seoretaría de D. Rioardo 
ómez Garoít, para ser reduoido a 
fisión deoretada en dioha oausa, en 
Cárcel de esta Corte, oomo preso oo-

uniendo, bajo aperoibimiento de 
er deolarado rebelde y de parar e 
os perjuicios a que haya lugar en de 
•so. 
Madrid, 29 de agosto de 1930 — E l 
oretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
drigo. 

(B.—1.464) 
C E N T R O 

Por el presente se haoe saber a Gre-
oria Tejero Duran, que en el rollo 

. rmado para substanciar la apelación 
terpaesta por dioha Gregoria, o n* 

*» la sentencia diotada en el juioio 
wbal de faltas, seguido por desobe-
lencia, bajo el número I . f Ü de or
en de 1930, se ha diotado la senten-
•Muyo encabezamiento y parte dis-
w n i v a es del tenor literal siguiente: 

Sentencio 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a 

JM* ag .8to de 1930.—El Sr. D . Ma-
»no Rodrigo Peigneuz, Juez de ins-
ucoión del distrito del Centro de la 
w«na; habiendo visto en grado de 

pelamón el presente rollo de juioio 
r> «'tas seguido entre partes: de la 
P S | el aefior Fisoal munioipal en re 
peontaoión de la aooión públioa; y 

¡J "tra, oomo demandada y apelan 
PWjJttria Tejero Duran, ouyas de 

^•«circunstanoias oonstan; y 
Fallo 

Sfls revooando oomo rsvooo la sen

tenoia apelada que fué diotada por el 
Juzga to Munioipal de este distrito, 
oon feoha 10 de julio úl t imo por la 
que se condenó a Gregoria Tejero D u 
rán a la multa de 10 pesetas por el 
artioulo 822, oaso segundo; debo de 
abso'ver y absuelvo a dioha oondena 
de la falta que se le imputa, declaran 
do de oficio las costas de esta instan 
oia, oonfírmand > dioha sentenoia en 
ouanto a los demás pronunciamientos; 
y luego que la presente sea firme oon 
testimonio de ella y orden, devuelva 
se el juioio original al inferior, para 
ejeouoión de lo aoordado.— Así por 
esta mi sentenoia, definitivamente juz
gando, lo pronunoio mando y^fírmo.— 
Mariano Rodrigo.—Con rubrica. 

L a anterior sentenoia fué leída y 
publioada en el mismo día de su pro* 
nunoiamiento. 

L o relaoionado es cierto. Y para sa 
inseroión en el B O L K T Í N O F I O I A L de 
esta provinoia, expido el presente qae 
firmo en Madrid a 28 de agosto de 
1930.—El Seoretario, Rioardo Gómez. 

(B.—1.466) 

C E N T R O 
Lucía Pérez (Anastasia), oonooida 

por Josefa Garoia Pérez , natural de 
Hiendelenoina (Gaadalajara), estado 
soltera, profesión prostituta, de vein
tiouatro afios, hija de Juan y de José 
fa, domioiliada ú l t imamente en el oa 
llejón de Tudescos, 6 pr-cesada por 
insultos a los Agentes de la Autori
dad, en oausa número 947 de 1929, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Secretaria de don 
Rioardo Gómez Garoia, para ser re
ducida a prisión deoretada en dioha 
oausa, en la Cároel de esta Corte, 
bajo aperoibimiento de ser deolarada 
rebelde parándola el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 28 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B . - 1 .447) 
H O S P I C I O 

Garoia M raga (Elvira) natural de 
Sagunto (Valenoia), hija de Pabl«> y de 
Tomasa, soltera, sirvienta, de trein
ta y dos afl'S de edad, que ha tenido 
su úl t imo domioilio en la calle de los 
Artistas, 14, teroero, y es de estatura 
regular, pelo y ojos negros, naniz re
gular, y oolor del rostro bueno, oom
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
del Distrito del Hospioio, de esta Cor
te, Seoretaría de D. José María de 
Antonio, para ser reducida a prisión 
en la Cároel de Mujeres de la misma 
Capital, por oonsecuenoia del sumario 
que se la sigue bajo el número 173 de 
1929 por hurto; bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifioa, será declara 
da rebelde y la parará e) perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 29 de agosto de 1930 — E l 
Seoretario, José María de Antonio. 

( B . —1.452) 

Juzgados Municipales 

O E N T R O 
BDICTO 

A virtud ero reparto ha cor respon
dido al Juzgado munioipal del Dis 
trito del Oentro, de esta Corte, la de 
manda de juioio verbal formuladt por 
dofia Petra Nieto, oomo apoderada de 
su esposo D . José Oernuda Rodrí 
gues, oontra D . Rafael Fernández Ló 
pss, ouyo paradero se desoonooe, so
bre pago de oiento noventa pesetas de 
gastos, suplidos por el demandante al 
realizar laa mejoras neoetarias en la 

oasa ds la oalle de Buenavista, núme
ro 14, de esta Corte, de la que es pro
pietario el actor, y en la que tiene ana 
participación equivalente a dos mi l 
setecientas noventa y siete pesetas el 
demandado, más los intereses del oa-
pital desde agosto de mi l noveoientos 
veintioinoo, oostas y gastos. 
E l sefior Juez munioipal suplente de 

dioho distrito D . Enrique Cid 
y Ruis Zorri l la , por provi
denoia de esta fecha, ha se 
ña lado para la oelebraoióndel 
juioio verbal, solioitado el 
día veintiouatro del aotual, a 
las diez horas, en su Sala au
dienoia, sita en la oalle de 
Santa Catalina, número uno, 
piso primero, de esta Corte. 

Para el expresado aoto se oita por me
dio del presente al demanda 
do D . Rafael Fernández Ló
pez, a fin de que oomparezoa 
oon los dooumentos, testigos 
y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo 
aperoibimiento que, de no ve -
rifioarlo, seguirá el juioio en 
su rebeldía sin volverle a 

i oitar. 
V para publioar en el B O L B T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia y sirva de cita
ción en forma al D . Rafael Fernández 
López, expido el presente, visado por 
Su Sefioría y sellado oon el de este 
Juzgado, en Madrid, a cuatro de sep
tiembre de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . * B . ° 
Enrique C id 

(A—1.658) 
I N C L U S A 

E n virtud de proveído diotado en 
las diligenoias sobre exaooión de muí 
ta por la vía de apremio impuesta por 
el Exorno. Sr. Gobernador de la pro
vinoia, a D . Angel López, por venta 
de leohe en malas oondioiones para el 
oonsumo, se saoan a la venta, en pú 
blioa subasta, y por segunda vez oon 
la rebaja del 25 por 100 un mostrador 
de mármol; un juego de medidas y un 
espejo oon maroo, ouyos bienes han 
sido tasados en 322 pesetas, bajo tas 
siguientes oondioiones; señalándose el 
día 26 del aotual a las onoe horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
Estudios número tres. 

1. " Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores, consig 
nar previamente en la mesa del Juz 
gado, el 10 por 100 del precio de la 
tasaoión, oon la rebaja del 25 por 100, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

2. a Que no serán admitidas postu
ras que no oubran las dos teroeras 
partes de dioho preoio, pudiendo ha
oerse la postura de ceder a nn teroero. 

Dado en Madrid, a 10 de septiembre 
de 1930. 

Y para su publioaoión en el B O L B 
T I N O F I C I A L de la provinoia. expido el 
presente que firmo en Madrid, a 10 de 
septiembre de 1930.—El Seoretario, 
P . S. (Firmado).—Visto bueno; E l 
Juez munioipal aooidental (Firmado). 

(C . -247) 

I N C L U S A 
E n virtud de proveído diotado en 

las diligenoias sobre exaooión de mul
ta por la via de apremio, impuesta por 
el Exorno. Sr. Gobernador de la pro 
vinoia, a dofia Felisa Hernández, por 
venta de leohe en malas oondioiones 
para el oonsumo, se sacan a la venta, 
en públioa subasta, y por segunda 
ves, oon la rebaja del 26 por 100, un 
mostrador de marmol; un espejo oon 
mareo; ouatro cuadros, figurando pai
sajes; un birreflo de porcelana; on ba
rreño de latón, de 30 asumbrss, y un 

juego de medidas, ouyos bienes han 
sido tasados en la cant dad de 190 pe
setas, bajo las siguientes oondioiones, 
señalándose el día 24 del aotual, a las 
onoe horas, en la Sala audienoia de 
este Juzgado, Estudios, número 3. 

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del preoio de la 
tasaoión, oon la rebaja del 26 por 100. 
sin ouyo requisito no serán admitidos; 
y segunda, que no se admit i rán pos
turas que no oubran las dos teroeras 
partes de dioho preoio; pudiendo ha
oerse las posturas a oalidad de oeder a 
un teroero.—Dado en Madrid, a 3 de 
septiembre de 1930.—Y para su pu 
blioaoión en el B O L B T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a 3 de septiembre de 
1930.—P. O . (Firmado).—Visto bue 
no, el Juez munioipal aooidental (Fir
mado). 

(C . -247) 

Administración de Rentas Públicas 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Reunión de gremios para el nombra
miento de clasificadores y demás opera

ciones gremiales para el año 1931 

Con arreglo a lo dispuesto en l a 
Base 38 de las contenidas en el Real 
decreto de 11 de mayo de 1926, ar
tioulo 68 del vigente Reglamento de 
la Contribución industrial, esta A d 
ministración dará principio ea 1.° de 
octubre próximo a los trabajos preli
minares para la formación de la ma
trícula de la Contribución industrial 
correspondiente «1 afio de 19U, y de 
oonformidad con io prevenido en el 
artículo 84 del citado Reglamento, Be 
convooa por medio del presente anun
cio a las clases agremiadas y agremia-
bles en que figuren matrioulados más 
de diez individuos que no hayan re
nunciado a formar gremio, y a los 
que no pasando de di?z lo hubieran 
solicitado de esta Administración, oo
mo animismo a 1< a representantes de 
las Cámaras de Comeroio, Industria y 
Navegaoión y Colegios oficialas desig
nados por las respectivas Corporacio
nes entre sus electores para formar 
parte da las re-pectivas Juntas gre
miales que establee* la Base 36 del 
R«>al deoreto citado, para que en Ir s 
días y horas que a continuación se ex
presan se sirvan concurrir a los salo
nes de la Cámara Oficial de Comercio, 
calle de Juan de Mena, número 2 (Pa
laoio de la Bolsa), o Cámara Ofioial de 
Industria, avenida del Conde de Pe-
fialver, numero 24, con objeto de pro-
ceder a la elección de clasificadores 
por el gremio en la proporoión que 
establece el apartado s) de la mencio
nada Base 36. 

Este aoto ha de verificarse en los 
salones cedidos por las expresadas Cá 
ruaras de Oomeroio e Industria con las 
formalidades siguientes: 

1.a Presidirán las juntas corres
pondientes el Administrador de Ren
tas Públicas o funoionario que legal
mente le 'instituya, actuando como 
Secretarios los dos que le resulten jó
venes entre los agremiados ooncurren 
tes, o funoionarios deeignados si co 
asistiesen aquellos. 

D be tenerse en cuenta que los ac
tos de la Junta asi constituida serán 
válHos cualqu»e»-n que sea el número 
de los que conourran, y no podra di
solverse Ínterin no se h ya verificado 
la elección de todos los ca-afioadoi es 
a que alude el apartido a) de la Base 



86 y designado, entre ellos, el Síndioo 
y sustituto que preceptúa dicha Base. 

2. a Para asistir al acto es indis 
peneable hallarse matriculado en el 
gremio y exhibir la oédula personal y 
el reoibo de la contribución del ú l t í 
mo trimestre recaudado. 

8.* Acordado el número de clasi 
fioadores quo deba elegir directamen
te oada gremio, que serán tantos cuan 
tos grupos o seociones de cincuenta 
agremiados o número inferior a este, 
contenga la lista de contribuyentes y 
h-oha la oportuna división de grupos 
de ésta se procederá a la elecoión por 
papeleta, siendo proclamados los que 
tengan mayoría relativa de los votos 
omitidos, cualquiera que sea el núme
ro de votantes. E l Presidente decla
rará constituido el gremio, sirmpre 
que los elegidos resulten con oap«ci 
dad legal. S i alguno de ellos no la tu 
viera, se proce lera en el aoto a nueva 
eleoción, declarando o netituído el 
gremio cuando los clasificadores ten
gan la capaoidad legal necesaria. 

E n caso de empate resolverá la me
sa, como también respecto a cualquier 
incidente que pudiera suscitarse. 

Terminada la elecoión, los Secreta 
rios levantarán aota del resultado de 
la Junta oon el visto bueno del Presi 
dente, haciendo constar en ella las 
protestas presentadas durante la cele
bración del acto que se refieran a la 
eleoción y no queden retiradas a con
secuencia de las explicaciones de la 
Mesa o por aouerdo del Presidente de 
la Junta. 

S i en el día y hora señala I O B para 
la elección de cargos y después de 
media hora de espera no oonourriese 
al local designado, individuo alguno 
del gremio, o si los reunidos no lo fue
sen en número o se negasen a delibe
rar o votar, se entenderá que el gre
mio renuncia a su derecho de nombra
miento de clasificador o clasificadores, 
y la Administro ción fijará a todos los 
individuos del gremio la cuota de ta
rifa, levantándose aota de io sucedido. 
Para la constitución de la Junta s* 
tendrá presente lo dispuesto por la 
Base 36 del Real deoreto oitado, así 
como para establecer las Bases de im 
posición en lo dispuesto por la 37 pu 
diendo alcanzar como en ella se indi
ca y previa la condicional respectiva 
los límites mínimos y máximos para 
la fijación de ouota de un sexto y séx
tuplo de la cuota normal de tarifa, pe
ro sin que las cuotas repartidlas pue 
dan rebasar los límites establecidos en 
lss subdivisiones de los epígrafes. 

Llamrtdas a tributar por industrial 
las Sooiedades Anónimas, Comandita
rias por Acciones y demás que l imi
ten la responsabilidad de los socios con 
oapitai que no exoeda de un millón de 
pesetas, y dispuesto asimismo por 
Jleal deoreto de 11 de mayo de 1926 
que las Sooiedades Regulares Coleoti 
vas Comanditarias Simples y demás 
llamadas a tributar por la tarifa 3. a de 
Utilidades sean incluidas en los res
pectivos gremios, así se verificará pa
ra todas ellas pero teniendo en ouen
ta que ouando sa asigne alguna cuota 
m-y-ir que la normal o de tarifa, el 
importe del exc so o diferencia entre 
esta úl t ima y las sefialadas a tales Em
presas aumentará la cantidad total a 
repartir por el mismo gremio, pero so
lamente en la proporción o tanto por 
uno del cooiente que resulte de divi 
dir dicho exceso por la ouota total se
ñalada a la misma empresa contri 
buyente. 

Madrid, 9 de septiembre de 1980.— 
E l Administrador de Rentas públioas, 
Carlos Sidro Herrera. 

Convocados en la Cámara Oficial de 
Comercio, calle de Juan de Mena, nú 

mero 2 
P R I M E R A M E S A 

Dia 7 de ootubre de 1930 
A las nuere de la mafiana, oíase pri

mera, epígrafe 19.—Tasadores de al
hajas 

A las nueve y media de la mafiana, 
clase primera, epígrafe 20.—Ingenie
ros. 

A las diez de ia mafiana, oíase se
gunda, epígrafe 2.—Seoretarios judi 
cíales. 

A las diez y media de la mafiana, 
Clase segunda, epígrafe 3.—Notarios. 

A las onoe de la mafiana, clase ter
oera, epígrafe 2.—Agentes colegiados 
Comercio y Bolsa. 

A lr.s once y media de la mafiana, 
clase teroera, epígrafe 6.—Agentes de 
Negocios Colegiados. 

A las tres de la tarde, o1 ase tercera, 
epígrafe 7.—Agentes de N-gooio l i 
bres. 

A las tres y media de la tarde, olsse 
tercera epígrafe 9.—Agentes de Fe 
rrocarriles. 

A las cuatro de la tarde, dase ter 
cera, epígrafe 1 0 . — Comisionistas 
t ránsi to . 

A las cuatro y media de la tarde, 
clase tercera, epígrafe 15.—Agencias 
de noticias. 

A las cinoo de la tarde, oíase ter 
oera, e p í g r a f e 15 (noU)—Cont nen 
tales. 

A l i s cinco y media de la tarde, cla
se teroera, epígrafe 17.—Agencias de 
anuncios. 

A los seis de la tarde, clase teroera, 
epígrafe 23.—Agentes de préstamos. 

S E G U N D A M E S A 
Día 7 

A las nueve de la mafiana, clase 
tercera, epigr«fe 27. — Contratistas 
obras particulares. 

A las nueve y media de la mafiana, 
clase teroera, epígrafe 34.—Asenta
do í e s . 

A las diez de la mafiana. clase ter
cera, epígrafe 35.—Corredores de fin 
oa-. 

A las diez y media de la mafiana, 
oíase quinta, epígrafe 1.—Editores. 

A Us once de la mafiana, oíase 
quinta, epígrafe 2.— Periódioos poli 
ticos diarios. 

A 1*8 onoe y m*dia de la mafiana, 
ol«se quinta, epígrafe 7.—Periódioos 
científicos. 

A las tres de la tarde, clase quinta, 
epígrafe 9.—Aoademias varios pro-
f sores. j 

A las tres y media de la tarde, cla
se quinta, epígrafe 10.—Academias 
un profesor. 

A las cuatro de la tar le, clase sép
tima, epígrafe 8.—Mesas de billar. 

A laa cuatro y media de la tarde, 
oíase séptima, epígrafe 9.—Mesas de 
naipes. 

A las cinco de la tarde, oíase sép
tima, epígrafe 9 (nota).—Mesas naipes 
en Casinos. 

A las cinoo y media de la tarde, 
oíase primera, epígrafe 2 .—Arqui 
tectos. 

A las seis de la tarde, oíase prime
ra, epígrafe 3.—Aparejadores. 

P R I M E R A M E S A 
Día 8 

A las nueve de la mafiana, clase pri
mera, epígrafe 4.—Comadronas y ma
tronas. 

A las nueve y media de la mafiana, 
oíase primera, epígrafe 5.—Dentistas. 

A las diez do la mafiana, oíase pri 
mer;:, epígrafe 6. — Farmacéuticos. 

A las dies y media de la m-flan a, 
oíase segunda, epígrafe 1.—Abogados 
(orden judioial). 

A las onoe de la mafiana, oíase pri
mera, epígrafe 6 . — Farmacéut icos 
(6.a bese). 

A las onoe y media de la mafiana, 
dase primera, epígrafe t.—ManiouraS 
y masagistas 

A las tres de la tarde, oíase prime
ra, epígrafe 9.—Practicantes medici 
na ot l l iBtas . 

A las tres y media de la tarde, oía
se primera, epígrafe 1 i . —Ve terina 
rios. 

A las ouatro do la tarde, clase pri 
mera, epígrafe 11.—Veterinaria s (5.* 
base). 

A las cuatro y media de la tarde, 
ola-e primera, epígrafe 6.—Médicos. 

A las eme > de la tarde, clase terce
ra, epígrafe 1.—Banq*er< s. 

A las oinoo y media de la tarde, ole
se tercera, epígrafe 9 bis.—Agentes 
de transportes 

A L a seis de la tarde, c'ase tercera, 
epígrafe 7.—Maestros d* obras. 

S E G U N D A M E S A 
Día 8 

A las nueve de la msfiana, clase 
teroera, epígrafe 24.—Prestamistas. 

A las nueve y media de la mañana, 
clase tere ra, epígrafe 38 b»s.— Comi
sionistas pescado fresco. 

A las dias de la mafiana, oíase quin
ta, epígrafe 1 (nota).—Editores obras 
propias. 

A lss d<ez y media de la mafiana, 
oíase quinta, epígrafe 17.—Profeso íes 
lenguas eto. 

Tarifa primera.—Sección primera 
A las once de la mafiana, clase ter

oera, coadro.—Fondas. 
A lss onoe y media de la mafiana, 

clase séptima, cuadro.--Huéspedes. 
A las tres de la tarde, clase novena, 

ouadro.—Huéspedes. 
A las tres y media de la tarde, cla

se undécima, cuadro. —Huéspe 1 es. 
A las ouatro de la tarde, oíase duo

décima, cua iro.—Huéspedes. 
A las cuatro y media de la tarde, 

clase duodécima, cuadro 2.—Flores 
naturales. , 

A las oinoo de la tarde, oíase pri
mera, epígrafe 3. — Colon ales por 
mayor. 

A las cinco y media de la tarde, 
oíase primera, epígrafe 4.—Drogas 
por mayor. 

A l&s eeis de la tarde, oíase prime
ra, epígrafe 5.— Hierros por mayor. 

P R I M E R A M E S A 
Dia 9 

A les nueve de la mafiana, oíase 
primera, epígrafe 6.— Joyas por ma 
yor. 

A les nueve y medía de la mafiana, 
clase primera, epígrafe 8.—Relojes 
por mayor. 

A las diez de la mafiana, oíase pri
mera, epígrafe 9 — B pas por mayor. 

A las diez y media de la mafiaoa, 
oíase primera, epígrafe 10.—-Tejidos 
por mayor. 

A las onoe de la mafiana, oíase se
gunda, epígrafe 1.—Porcelanas por 
mayor. 

A las onoe y media de la mafiana, 
clase tercera, epígrafe 1.—Curtidos 
por m»yor. 

A i«- tres de la tarde, oíase tercera, 
epígrafe 2. - Camisería fine por ma-
yor, 

A las tres y media de la tarde, ola 
se teroera, epígrafe 3. — Mercería por 
mayor. 

A las cuatro de la tarde, oíase ter
oera, epígrafe 4,—Quincalla por ma
yor. 

A las cuatro y media de la tarde, 
oíase teroera, epígrafe 5.—Perfumería 
por mayor. 

A las oinoo de la tarde, oíase torce 
ra, epígrafe 6.—Armas de fuego. 

A las oinoo y m* lia de la tarde, c|, 
se teroera, epígrafe 7, 1.°— Muebla 
de lujo. 

A las o eis de la tarde, oíase teroetal 
epígrafe 7, 2. a—Anticuarios. 

S E G U N D V M E S A 
Día 9 

A lss nueve de la mafiana, cli 
teroera, epígrafe 9 . — Automóv 
(Casco). 

A las nueve y media de la mafluJ 
oíase teroera, epígrafe 10.—Maquis 
ria Agrícola (0«soo). 

A las diea de la mafiana, ciase „ 
cera, epígrafe 12 . - Aparatos aanii 
rios (Casco). 

A las diez y media de la mabai 
oíase teroera, epígrafe 13.—Batan 

A las ono» de la m-fima, clase 
oera, epígrafe 14.--Fiambres. 

A ' as once y media de la rnafti, 
oíase teroera, epígiafej l f i . — Bisóte, 
y quincalla. 

A las tres de la tarde, ciase terce 
epígrafe 16.—Blondas. 

A las tres y m»dia de la tarde, 
ae teroera, epígrafe 17, 1.°—Joi 

J (Casco). 
A las cuatro de la tsrde, clase . 

cera, epígrafe l7 , 2.°—Joyas y rop 
(Casco). 

A las ouatro y media de la . 
olas* tercera, epígrafe 17, 2.°—Joj 
y ropas (5. a base). 

A las oinoo de la tarde, oíase ten 
ra, epígrafe 18.—Café oon oomiditl 

A las oinco y media de la tu 
clase cuarta, epígrafe 1.—Cereales ¡ 
mayor. 

A las seis de la tarde, clase ona 
epígrafe 2. —Papel por mayor. 

(ConHnuan)\ 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de 
sita en esta Corte, oalle de Ant 
López número seaenta, de la pro, 
dad de D . Isidro Ballesteros Ortenj 
D . Juau S ic i l i a Luque; lo que sel 
saber por medio del presente ii 
para que los acreedores, si os. hall 
oontra el expresado establecimitfj 
puedan presentar sus facturna al( 
dentro del plaso de ooho días, a 
tar desde la publioaoión de este MÍ 
oio, pasado el oual no tendrán de 
o reolamaoión alguna. 

Madrid, dieoiséis dé septiemb 
mi l noveoientos treinta. 

(A-l. 

A V I S O 

Se ha transpasado el Restan 
bar, sito en la carretera de la Con 
oruoe oon la de Vi l la lba , de la pn 
dad de D . Diego Pizarroso a D-
gel Bautista Hernández, lo que NI 
saber por medio del presente 
para que los aoreedores, si los hub 
oontra el expresado estab eoio 
puedan p es en tar sus faoturas 
bro, dentro del plazo de ocho i 
oontar desde l a publicación de 
anuncio, pasado el oual no tendrfoj 
recho a reclamación alguna. 

Madrid, dieoiséis de se] 
mi l noveoientos treinta. 

(A.-l.< 

O B I A Y G A L I N D í J 
JOYERÍA T PLATBHÍA 

CLAVEL 8, T OABBEBA OI SAN 

M A D B I D 

Imprenta Provincial.—Telé/<ffM \ 


